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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





ACTA Nº 1
Primera Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Montevideo, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------

 

Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Rosario Martínez y Natalia Ureta; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Rosa Lezué y Alicia Milán; por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer y Ana Laura Bustamante y por los educadores, Cecilia Zabala.-----------------------------------------------
Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes,  Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC) y Gabriel Corbo en representación del Sistema Nacional de Cuidados (SNC).-------------------------------------

Orden del Día:

1. Reglamento de funcionamiento del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Año 2016.

2. Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

3. Reunión del Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del MERCOSUR, en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Uruguay (PPTU);  7 de marzo de 2016.

· Previo al Orden del Día:
Gabriel Corbo plantea que las acciones previstas en el marco de la expansión del Sistema Nacional de Cuidados (financiado por préstamos del BID) en la población de primera infancia, tienen muchos puntos en común con los ejes y objetivos propuestos en el Plan de Acción 2016-2020 por el Grupo de Primera Infancia del Sector Educativo del MERCOSUR. Además de los fondos destinados a infraestructura para la ampliación de cobertura, se plantean los siguientes ejes de trabajo:

· construcción de mirada única de medición del desarrollo para la primera infancia, entendida desde el nacimiento a los tres años.
· indicadores de calidad en primera infancia.
· marco normativo común para la primera infancia; en estrecha vinculación con la criterios de supervisión.
Sobre el primero de los ejes, Alicia Milán alude a que construir una mirada única de medición del desarrollo entendiendo la primera infancia desde el nacimiento a los tres años, es contradecir la postura que el CCEPI ha mantenido desde su constitución, al considerar a la primera infancia como una etapa única que va desde el nacimiento a los seis años. A esto Juan Mila agrega que la primera infancia empieza desde la concepción.
Rosario Martínez alude a que el CCEPI ha definido la etapa como única, pero reconociendo la especificidad y complementariedad de los ciclos que la componen, y agrega que en el caso de la medición del desarrollo, algunas herramientas pueden ser diseñadas para ambos ciclos y otros no. Alicia Milán sostiene que cuando se hace referencia a una mirada única se está exceptuando una parte de la primera infancia, y  organismos competentes, como es el caso de la ANEP. Agrega que el Ministerio de Salud Pública acaba de aprobar la guía de desarrollo que se aplicará también en las instituciones educativas.
Sobre el segundo eje Rosario Martínez expresa que el CCEPI ha avanzado en la definición de indicadores de calidad, acordando que la formación de los educadores (entendido este en el sentido amplio del término), y la relación adulto niños son dos indicadores claves de la calidad educativa en primera infancia.

Sobre el tercer eje, Gabriel Corbo informa que el documento referido a la comparación de normativas de los organismos competentes en primera infancia ya está finalizado, y que si se considera oportuno se puede invitar a participar de una sesión del CCEPI a quien lo elaboró para presentarlo.
Considera que se puede unir el documento de análisis comparativo de las normativas existentes en el país con la temática de supervisión y elaborar una agenda de trabajo, que suponga una oportunidad para revisar ciertos aspectos en este sentido.
Agrega que en el plan de trabajo del SNC existe la figura del asistente socioeducativo referente a la institución, pero que además ayuda en los casos específicos de inclusión. En relación al trabajo coordinado con Uruguay Crece Contigo se está haciendo un proceso de revisión de las prácticas que se incorporan en las becas, ya que se identificó la necesidad de fortalecer aspectos para mejorar la permanencia de esos niños en las instituciones educativas.
1. Reglamento de funcionamiento del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Año 2016.

No se aborda el punto por falta de tiempo. Se acuerda incluirlo en el Orden del Día de la próxima sesión, a realizarse el día 11 de abril del presente año.

2. Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 
No se aborda el punto por falta de tiempo. Se acuerda incluirlo en el Orden del Día de la próxima sesión, a realizarse el día 11 de abril del presente año.

3. Reunión del Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del MERCOSUR, en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Uruguay (PPTU);  7 de marzo de 2016.
De acuerdo a la agenda de trabajo propuesta para los GT dependientes de Comité Regional de Educación Básica, está previsto que el 7 de marzo el GT de Primera Infancia tenga una jornada completa de trabajo para abordar temáticas de agenda del grupo y avanzar  en el diseño del Plan de Acción 2016-2020. Dicha reunión se llevará a cabo en la Sala “Alba Roballo”, en el horario de 9:00 a 18:30 hs. La Agenda establece que los días 8 y 9  los grupos de trabajo trabajarán junto con la Comisión de Educación  Básica. 

A continuación se enumeran los aspectos acordados para las jornadas de trabajo previstas en las reuniones del Sector Educativo del MERCOSUR, en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Uruguay (PPTU):

· Mantener la representación del país en las reuniones del GT de Primera Infancia a través del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia.

· Designar a Juan Mila (MEC), Roza Lezué (ANEP-CEIP) y Rosario Martínez (INAU) como los representantes oficiales del país en primera infancia. En el caso de la reunión de trabajo interna del GT de Primera Infancia, a realizarse el 7 de marzo, queda abierta la convocatoria a todos los integrantes del CCEPI.
· Informar a la Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos del Ministerio de Educación y Cultura y a la Dirección de Cooperación Internacional del Consejo Directivo Central (CODICEN) acerca de la referida designación y sobre otras gestiones del CCEPI vinculados a la realización de la reunión.

· Coordinar acciones entre los organismos representados en este Consejo para asegurar el buen desarrollo de las jornadas de trabajo y el recibimiento a las delegaciones participantes.
· Presentar los avances y desafíos en materia de políticas de primera infancia del país tomando como punto de partida lo presentado en la última reunión del grupo de trabajo, en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Paraguay.

· Realizar una reunión extraordinaria el día 1 de marzo a las 14:00 hs. con el objetivo de elaborar la presentación del país.
· Enviar, en formato digital, presentaciones previas y documentos del Consejo que sirvan de insumos para la referida presentación.
Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila   MSP: Mercedes Pérez, ANEP Alicia Milán y Rosa Lezué; INAU : Rosario Martínez y Natalia Ureta. Por los Centros privados: Rosina Singer y Ana L. Bustamante. Por el SNC: Gabriel Corbo y por UCC: Georgina Garibotto
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